
 

 

 

  

Bogotá, D.C. 25 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER103854 del 06/11/2020 - SDQS No. 3085362020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos   25/11/2020 

Proyectado por: Lady Johanna Núñez P. Contratista Oficina de Gestión de Pagos  25/11/2020 

  



 

 

 

  

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señor 
Anónimo 
PLATAFORMA BOGOTA TE ESCUCHA 
 
 
Asunto: Respuesta SDQS No. 2855432020 – Cordis 2020ER092811.  
 
 
Respetado solicitante, 
  
 
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron 
inconvenientes técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron 
algunos procesos de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran 
superados, ya que desde la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos 
ordenados por las Entidades Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria. Agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes 
datos, para poder atender de inmediato su caso: 
 
  
Nombre completo: 
 
Número y tipo de identificación: 
 
Entidad Distrital Contratante: 
 
Correo electrónico: 
 
  
Agradecemos su comprensión. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
                                         
JOSÉ ALEXANDER PÉREZ RAMOS 
Jefe Oficina Gestión de Pagos 

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.13 19:34:10 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 18 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER95164 del 23/10/2020 - SDQS No. 2919382020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  18/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 18/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:16:35 -05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:17:01 -05'00'

Lady Johanna Nuñez 
Prieto

Firmado digitalmente por Lady Johanna 
Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 08:40:33 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 18 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER96495 del 28/10/2020 - SDQS No. 2936572020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  18/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 18/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:18:21 -05'00'

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:18:35 -05'00'

Lady Johanna Nuñez 
Prieto

Firmado digitalmente por Lady Johanna Nuñez 
Prieto 
Fecha: 2020.11.20 08:31:19 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 18 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER93992 del 22/10/2020 - SDQS No. 2834802020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  18/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 18/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:33:59 -05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 15:34:16 -05'00'

Lady Johanna Nuñez 
Prieto

Firmado digitalmente por Lady 
Johanna Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 07:55:29 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 13 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
  
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER90905 del 17/10/2020 - SDQS No. 2834632020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  13/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 13/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:24:48 -05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:25:11 -05'00'

Lady Johanna Nuñez Prieto
Firmado digitalmente por Lady 
Johanna Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 07:09:06 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 13 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER86893 del 09/10/2020 - SDQS No. 2763012020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  13/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 13/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:28:20 
-05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:28:51 -05'00'

Lady Johanna 
Nuñez Prieto

Firmado digitalmente por Lady 
Johanna Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 06:36:45 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 13 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER91651 del 19/10/2020 - SDQS No. 2834592020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  13/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 13/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE 
ALEXANDER PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:22:44 -05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS
Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:23:28 -05'00'

Lady Johanna Nuñez 
Prieto

Firmado digitalmente por Lady Johanna 
Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 07:15:11 -05'00'



 

 

 

  

Bogotá, D.C. 13 de noviembre de 2020 
 
 
 
Señor 
Anónimo  
Ciudad 
 
 
Asunto: Su solicitud radicado Cordis 2020ER102711 del 04/11/2020 - SDQS No. 3069722020 
  
  
Respetado solicitante,  
  
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron inconvenientes 
técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron algunos procesos 
de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran superados y desde 
la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos ordenados por las Entidades 
Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria; agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes datos, 
para poder atender de inmediato su caso: 
  
Nombre completo: 
Número y tipo de identificación: 
Entidad Distrital Contratante: 
Correo electrónico: 
   
Agradecemos su comprensión. 
  
Cordial saludo. 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Pérez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  13/11/2020 
Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 13/11/2020 

   

JOSE ALEXANDER PEREZ RAMOS
Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:07:16 -05'00'

JOSE ALEXANDER PEREZ 
RAMOS

Firmado digitalmente por JOSE ALEXANDER 
PEREZ RAMOS 
Fecha: 2020.11.19 16:07:30 -05'00'

Lady Johanna Nuñez 
Prieto

Firmado digitalmente por Lady Johanna 
Nuñez Prieto 
Fecha: 2020.11.20 07:51:42 -05'00'



 

 
 

Bogotá, D.C. 
 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta petición 2958672020 
  Radicado SHD 2020ER109794 del 13 de noviembre de 2020 
 
 
Respetado (a) contribuyente: 
 
En atención a la solicitud de la referencia recibida por traslado de la Secretaría Jurídica 
Distrital en la cual manifiesta: “pedirles que rebajan los impuestos a la mitad de la tasa 
actual porque se quebró la economía desde antes del Covid 19 y peor con las cuarentenas 
de 6 meses y solo se venden los productos chinos en calles y locales y quienes 
emprendieron para hacer jabones, otros tintes, otros confección etc, todos cerraron y tienen 
deudas porque no pudieron con tantos impuestos(…)”,  nos permitimos manifestar que no 
es posible reducir las tarifas de los tributos administrados por la Dirección Distrital de 
Impuestos, esto es, aquellos que gravan la propiedad, toda vez que se causan a 1 de enero 
del año gravable y la tarifa correspondiente ya se encuentra establecida con anterioridad 
así: 
 
Para el impuesto predial unificado mediante el artículo 1 del acuerdo 648 de 2016 fue 
determinada, dependiendo de los rangos del avalúo catastral. Del mismo modo la tarifa a 
aplicar para liquidar el impuesto sobre vehículos automotores es definida anualmente por 
el Ministerio de Hacienda, el cual establece las tarifas diferenciales según su valor 
comercial. Para la vigencia 2020, según el Decreto 2263 del 13 de diciembre de 2019 los 
valores absolutos  fueron: 
 

1. Todos los automóviles, camperos, camionetas, station wagon, vehículos de carga y 
de pasajeros, cuyo rango de avalúo catastral se encuentre hasta $48.029.000 la 
tarifa es del 1.5%. 

2. Todos los automóviles, camperos, camionetas, station wagon, vehículos de carga y 
de pasajeros, cuyo rango de avalúo catastral se encuentre entre  $48.029.000 hasta 
$108.063.000, la tarifa es del 2.5%. 

3. Todos los automóviles, camperos, camionetas, station wagon, vehículos de carga y 
de pasajeros, cuyo rango de avalúo catastral se encuentre superior a $108.163.000 
la tarifa es del 3.5%. 

4. Las motocicletas de más de 125 cm3, les corresponde la tarifa del 1.5% 



 

 
 

5. Todos los vehículos públicos, tarifa 0.5% 
 
Ahora bien, en lo que respecta al Impuesto de Industria y Comercio, el Decreto Distrital 352 
de 2002, en su artículo 32 al definir el hecho generador del impuesto de industria y 
comercio, establece: 
 

‘Artículo 32. Hecho generador.  
El hecho generador del impuesto de industria y comercio está constituido por el 
ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o 
de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan 
de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos 
de comercio o sin ellos.’(Se subraya) 

 
Entraremos a recordar lo que debemos entender por actividad industrial, comercial y de 
servicios conforme con lo previsto en los artículos 33, 34 y 35 del Decreto Distrital 352 de 
2002: 

 
Artículo 33. Actividad industrial. Es actividad industrial, la producción, extracción, 
fabricación, manufactura, confección, preparación, reparación, ensamblaje de 
cualquier clase de materiales y bienes y en general cualquier proceso de 
transformación por elemental que éste sea.  
 
Artículo 34. Actividad comercial. Es actividad comercial, la destinada al expendio, 
compraventa o distribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como al por 
menor y las demás actividades definidas como tales por el Código de Comercio, 
siempre y cuando no estén consideradas por la ley como actividades industriales o 
de servicios.  
 
Artículo 35. Actividad de servicio. Es actividad de servicio, toda tarea, labor o 
trabajo ejecutado por persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que 
medie relación laboral con quien lo contrata, que genere una contraprestación en 
dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, sin importar que en 
ella predomine el factor material o intelectual.  
 

También tenemos que son sujetos pasivos del impuesto en Bogotá, al tenor de lo señalado 
en el artículo 41 del Decreto Distrital 352 de 2002, las personas naturales o jurídicas o las 
sociedades de hecho, que realicen el hecho generador de la obligación tributaria, 
consistente en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la 
jurisdicción del Distrito Capital. 
 



 

 
 

Esta norma del Estatuto Tributario de Bogotá se encuentra modificada por el artículo 54 de 
la Ley 1430 de 2010 que incorpora nuevos sujetos pasivos de los impuestos de los entes 
territoriales: 
 

Artículo 54. Sujetos pasivos de los impuestos territoriales. Son sujetos pasivos 
de los impuestos departamentales y municipales, las personas naturales, jurídicas, 
sociedades de hecho, y aquellas en quienes se realicen el hecho gravado, a través 
de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se figure el 
hecho generador del impuesto. En materia de impuesto predial y valorización, 
igualmente son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a 
título de concesión.  

 
No obstante la tarifa de este impuesto se encuentra determinada en el artículo 53 del 
Decreto 352 de 2002 así: 
 

Artículo 53. Tarifas del impuesto de industria y comercio. Las tarifas del impuesto 
de industria y comercio según la actividad son las siguientes y serán aplicables a 
partir de la entrada en vigencia del Acuerdo 65 de 2002 (…)” 

 
Por lo anteriormente expuesto debemos señalar, en este sentido, que esta Administración 
es sensible a los problemas de tipo social que afrontan los Bogotanos y entiende las 
limitaciones económicas que usted manifiesta. No obstante, las posibilidades que tenemos 
para resolver las situaciones como la que usted plantea, se encuentran enmarcadas dentro 
del ordenamiento legal y constitucional vigente, impidiendo así tomar decisiones de manera 
discrecional y particular en materia tributaria.  
  
El Gobierno Nacional y la Alcaldía Mayor, precisamente frente a esta coyuntura sanitaria, 
económica y social, han venido expidiendo diversos decretos que buscan mitigar los efectos 
en los sectores más afectados para darles un alivio frente al pago de las diferentes 
obligaciones. En cuanto al tema tributario, la Alcaldía Mayor decidió aplazar las fechas del 
calendario tributario distrital, de tal forma que los plazos para pagar los impuestos: predial, 
sobre vehículos e ICA quedaron de la siguiente manera: 
 

 Impuesto  10% descuento  Sin descuento  
Predial Unificado  14 de agosto de 2020 11 de septiembre de 2020  
Vehículos 
Automotores  3 de julio  24 de julio  

  
ICA    

31 de agosto declaración y pago 
del segundo bimestre del régimen 
común  



 

 
 

29 de octubre declaración y pago 
del tercer bimestre del régimen 
común 

RETE ICA  29 de octubre declaración y pago 
4 bimestre de 2020 

 
 
Así mismo mediante el Decreto 137 del 03 de junio de 2020, la administración tributaria 
estableció para la vigencia 2020, la medida de pago excepcional del impuesto predial 
unificado para los propietarios de predios no residenciales por medio de un pago diferido 
en cuatro cuotas iguales sin intereses y del impuesto sobre vehículos automotores por 
medio de un pago diferido en tres cuotas iguales sin intereses.  
 
Con ello se buscó flexibilizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias al otorgar un 
mayor plazo de pago a los Bogotanos y cumplir con el propósito del plan de desarrollo 2020-
2024 de hacer un nuevo contrato social para incrementar la inclusión social, productiva y 
política.  
  
Esperamos que esta emergencia pase y se reactive la economía del país fuertemente 
golpeada por esta pandemia y que los sectores económicos se repongan rápidamente.  
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
 
CÉSAR ALFONSO FIGUEROA SOCARRÁS 
Director Distrital de Impuestos de Bogotá (E) 
cfigueroa@shd.gov.co 
  
 
Copia: Dra. Elayne Liliana León Omaña 
 Directora Distrital Asuntos Disciplinarios 
 Secretaría Jurídica Distrital 
 elleono@secretariajuridica.gov.co  
 

Proyectado por: Enerieth Campos Farfán – Asesor Despacho DIB 
 

17/11/2020 
 

César Alfonso 
Figueroa Socarrás

Firmado digitalmente por César 
Alfonso Figueroa Socarrás 
Fecha: 2020.11.19 11:18:38 
-05'00'



 

 

 

  

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señor 
Anónimo 
PLATAFORMA BOGOTA TE ESCUCHA 
 
 
Asunto: Respuesta SDQS No. 2433002020 – Cordis 2020ER76439.  
 
 
Respetado solicitante, 
  
 
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron 
inconvenientes técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron 
algunos procesos de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran 
superados, ya que desde la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos 
ordenados por las Entidades Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria. Agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes 
datos, para poder atender de inmediato su caso: 
 
  
Nombre completo: 
 
Número y tipo de identificación: 
 
Entidad Distrital Contratante: 
 
Correo electrónico: 
 
  
Agradecemos su comprensión. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
                                         
JOSÉ ALEXANDER PÉREZ RAMOS 
Jefe Oficina Gestión de Pagos 
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Bogotá D.C. 
 
 
 
Señor 
Anónimo 
PLATAFORMA BOGOTA TE ESCUCHA 
 
 
Asunto: Respuesta SDQS No. 2853512020  Cordis 2020ER096093.  
 
 
Respetado solicitante, 
  
 
En atención a su consulta, informamos que durante el mes de octubre se presentaron 
inconvenientes técnicos por la implementación del nuevo sistema BogData, los cuales dificultaron 
algunos procesos de ordenación y giro de pagos. A la fecha, estos inconvenientes se encuentran 
superados, ya que desde la Dirección Distrital de Tesorería se han gestionado los pagos 
ordenados por las Entidades Distritales.  
 
En consecuencia, su pago ya debe estar abonado en su cuenta bancaria. Agradecemos validar 
nuevamente y en caso de persistir la situación reportada, por favor indicarnos los siguientes 
datos, para poder atender de inmediato su caso: 
 
  
Nombre completo: 
 
Número y tipo de identificación: 
 
Entidad Distrital Contratante: 
 
Correo electrónico: 
 
  
Agradecemos su comprensión. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
                                         
JOSÉ ALEXANDER PÉREZ RAMOS 
Jefe Oficina Gestión de Pagos 



 

 

 

  

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 
 
 
Señor: 
ANONIMO 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Solicitud Derecho de Petición Cordis RAD. 2020ER102487 
 
Respetado Señor (a), 
 
Hemos recibido la petición dirigida por usted a la Secretaría Distrital de Hacienda  Dirección Distrital de 
Tesorería el día 03 de noviembre del año en curso, donde señala en el asunto PAGOS A 
CONTRATISTAS . 
 
Al respecto, se hace necesario indicar que una vez validado el contenido de su solicitud, es preciso que de 
alcance a su petición inicial y nos brinde más información para poder atender su requerimiento en debida 
forma, toda vez que el derecho de petición relacionado por usted no fue aportado a esta entidad, razón por 
la cual le solicitamos que allegue la documentación relacionada en su escrito con el fin de atender su 
requerimiento. 
 
Por lo anterior, lo invitamos a que nos contacte nuevamente y le recordamos que para aportar la información 
solicitada o pedir un tiempo adicional para remitir la misma, usted cuenta con máximo un (1) mes, en virtud 
del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. Si pasado el 
mes desde la recepción de esta solicitud, no se ha presentado lo requerido para tramitar su petición, 
procederá el trámite administrativo de desistimiento tácito para su respectivo archivo. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
José Alexander Pérez Ramos 
Jefe de Oficina de Gestión de Pagos.  
 
 
 

Aprobado por: José Alexander Perez R. Jefe Oficina de Gestión de Pagos  10/11/2020 

Proyectado por: Lady Johanna Núñez Prieto Contratista Oficina de Gestión de Pagos 10/11/2020 
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